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Referencia: 20448/2019

Procedimiento: Expedientes de contratos de suministros

Interesado: D M OFICINAS SLU  , HERBECON SYSTEMS SL  , DIGICOPY ASESORES EN 
GESTION DOCUMENTAL SL  , INFOCOSTE EL ROMERAL SL  , SERVICIOS 
MICROINFORMATICA SA   

Representante:  
CONTRACTACIÓ  

DESIGNACIÓ PRESIDENTA SUPLENT PER A LES MESES DE CONTRACTACIÓ A 
CELEBRAR EL 2 DE DESEMBRE DE 2019

 
Resultando que en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que son aprobados 
por la Junta de Gobierno Local y que rigen los procedimientos de licitación, se indica que la 
Mesa de Contratación estará integrada por el Presidente de la Corporación, que es el 
Presidente de las mismas, y su suplente la Concejal Delegada de Contratación del 
Ayuntamiento de Alcoy.

Resultando que ninguno de ellos podrá estar presente en la constitución de las Mesas de 
Contratación que se celebren 2 de diciembre de 2019.
 

 
Visto lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público, estando delegada en la Junta de Gobierno Local por 
Decreto de la Alcaldía número 2.531, de 17 de junio de 2015.

Visto el artículo 10 de la ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público.
  

 
Esta Alcaldía, RESUELVE:  

 
Primero.- Avocar en la Alcaldía el conocimiento del expediente de referencia.

Segundo.- Designar Presidenta suplente en todas las Mesas de Contratación a celebrar el 2 
de diciembre de 2019 a la Concejal de Información y Defensa del Ciudadano, Democracia 
Participativa y Transparencia, a Dña. Teresa Sanjuán Oltra.

https://sedeelectronica.alcoi.org/validacion


 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 12433310640722623551 en https://sedeelectronica.alcoi.org/validacion
Plaça d’Espanya, 1 – Tel. 965 53 71 00 – Fax 965 53 71 61 –  e-mail ajualcoi@alcoi.org – web 
http://www.alcoi.org

Tercero.- Dar cuenta de la presente resolución a la Junta de Gobierno Local en la próxima 
sesión a celebrar. 

 
  

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, y yo, como Secretaria, lo certifico.
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